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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN

LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAL SERVICE IOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.655-4, representcrdo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I9.378.982, quien en odelqnte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor ANGEL GUTIERREZ con C.C 79.242.510 quienes son los propietorios ylo
tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón IOS CONTRATADOS, se
celebro el presente controto el cuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controfo de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAT SERV¡CE
IOGISTICS S.A.S tiene controtos los cuqles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA tvtODELO MARCA TIPO DE VEHICLIIO

t lw¿ JCVO82 2A2C) CHTVROLET CAlt4lONir:TA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

ANGEL GUT¡ERREZ 79.?42.514

ANGEL GUTIERREZ 79.242"514

CLAUSULA SEGUNDA. _ DESCUENTOS: EL PROPIETAHIO YiÜ TENEDOR oei vehiculo autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a Ia estabiecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
enlpresa contratante, cuando se pase de ia base estipulacla por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de 1a

empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccn !os cilentes. se realiza Lin proc€sc para el pag* cJe la nrisnia. fL FfiCPiETARIO Y/C TENEDCiI
del vehiculo está en ia obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas esttpuladas, en caso de NO CUf\iPLlR el requerimiento no se podrán facturar y r;l
PHOPiETARIO Y/C TENEDOR se hará resoonsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consrgnado a una cuenta bancaria, previamente
aulorizada pcr el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Lcs gastos de [ransaccrón serán por cllenta de este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros cl¡entes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huespedes, ia cuai ya está incluida eF las tarrfas i/ serai descontarja en la liquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(+) it¿eses \, se renueva automáticamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
r-r!n-n)c nnn i^r]r¡c ics requisilcs exigidos prJr el [liniSte¡io de T,'aiisporte y ta Seci'etarta Cir: h4Cvilidati
cie Bogotá taies como TarJeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractuai (RCCY
RCE), Revisión técnico mecánica, Revisrón preventiva y licencias de conducción de los
conductores. fl pago de seguridad social será i'esporisabiliciad del prcpietario y-lc tenecor ciei
vehículo.

PAftAGftAFÜ PRIMEttO: -CONDICIüNES DEL VEHíCUL0: Las condiciones cie i vehícu!o deLierári ser,
las de contar con un radro de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo debei'á mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
de mantenimiento, pintura, tapizado. aseo, nrglene y presentación generai; Cada vehiculc Cei:ei"á
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de transito

PAfiAGRAFO SEGI-,'NDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CÜNDUCTCR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa iotalmente blanca, una corbata enrpresaria! (AUTORIZADA pOR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: _ Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHict.,LO se con:crornete a curnplrr ccn todas:as n.,eClcas Cc bicseguridad para el vehícuio y

conductores (Klt DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, cEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actuaiizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contratc con ¿r7iss p¡sr7lo en caso de incr:rnplimiento de sus obligaciones. L_as causas de
terminación del contralo serán: -lncumpiir con aigún servicio asignado. negarse arealtzar un servtclo
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no Io
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
con¡ei'cial de ¡:restarión Ce serr¡icios y r"ro establece entre las partes suborclinacjón o ciependencia
laboral"
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el

PROPIETAR¡0 YiO TENEDOR del vehiculo no esiá obligado a prestar el senvicio de transporte al

contratante, en razón a que se expone la vida e rntegrdad física de los usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cualquiei'sanción impuesta en el servrcio recae directamente y es

responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (10) dÍas del mes de Marzo de2A22

ANGEL GU RREZ la t!, \r.

Propietorio y/o Tenedor [egol
GtOBAt §ERVICE LOGISTIC§ S.A.S
Conlrotonte

üL 52 A 85 A 7ü ür 3ü1 * 302 CELS. 3164967723 * 3'186223018
gl o ba I se rvi ce I ogi st ics @ya h oo" com - gsl ogi st i csreserva s @ h ot m a i !. co nn


